
Nº831 03 de FEBRERO de 2021

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO                                           
Andalucía) ha remitido un escrito a la Consejería de Salud para pedirle que vacune lo antes posible 
frente al Covid-19 a todo el personal de la sanidad privada y a las categorías profesionales que han 
dejado fuera del sector de la ayuda a domicilio y de EPES-061. Esta organización sindical mantiene 
que estos colectivos tienen igualmente contacto directo con las personas usuarias y sus familiares y 
“contribuyen decisivamente” a la prestación de los servicios sanitarios.
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CCOO reclama a Salud que vacune a todo el personal de la                         
sanidad privada y a los colectivos que se han excluido de la ayuda 
a domicilio y EPES-061

OPE SAS

SEVILLA

El 25 de enero la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía solicitó a la 
Consejería de Salud que incluyera en la planificación 
de la inmunización frente al Covid-19 al personal que 
atiende determinados sectores sanitarios y sociosa-
nitarios (concretamente la ayuda a domicilio, Faisem 
y EPES-061). Tras las recientes declaraciones del 
presidente de la Junta de Andalucía en el sentido de 
que es necesario una mayor implicación de la sani-
dad privada para contribuir al alivio de las listas de 
espera y al sostenimiento de algunas partes de la 
cartera de servicios a la ciudadanía, esta organiza-
ción sindical reclama también a Salud que vacune al 
personal sanitario y de gestión y servicios que trabaja 
en centros sanitarios privados (no sólo centros hospi-
talarios, sino clínicas, centros diagnósticos y consul-
tas) al desarrollar una labor esencial sanitaria.

Respecto al sector de ayuda a domicilio, la FSS-
CCOO Andalucía tiene constancia de que, tras su 
anterior escrito a Salud, se han requerido listados 

del personal auxiliar de ayuda a domicilio para su 
vacunación, pero se han excluido a otras categorías 
profesionales que igualmente atienden dicho sector 
y que tienen contacto directo con las personas usua-
rias y sus familiares y con las propias auxiliares de 
ayuda a domicilio, como son el personal en labores 
de coordinación, podólogos, peluqueras y el personal 
administrativo de las empresas prestadoras del ser-
vicio. Ante esta situación, CCOO ha solicitado en su 
escrito remitido hoy a la Administración sanitaria que 
también sean incluidos en el plan de vacunación.
Lee la noticia completa AQUÍ
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Publicada en BOJA la OPE de la Agencia Públi-
ca Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir  CCOO denuncia negligencias de la gerencia 

del Área Sanitaria en materia de contratación  

CCOO demanda al nuevo ministro de Políti-
ca Territorial y Función Pública compromiso,                   
interlocución y negociación  

Un estudio de CCOO demuestra que                                  
externalizar la limpieza hospitalaria aumenta el 
gasto entre un 20% y un 30%
CCOO denuncia que el Hospital del                                     
Aljarafe anula la cirugía oncológica y pruebas                          
diagnósticas de cáncer

CCOO denuncia la “cobertura ilegal” de                     
vacantes en Faisem  

CCOO y el Ayuntamiento de Benalup Casas               
viejas se reúnen para estudiar la situación en la 
residencia municipal  

CCOO valora los avances en brecha de                 
género y enfermedad profesional por COVID, 
pero denuncia la opacidad que el Ministerio de 
Seguridad Social mantiene en muchas de sus 
actuaciones

Listados de aspirantes admitidos de Técnico de 
Farmacia y Personal de Gestión y Servicios

Listados provisionales de Enfermería sus áreas 
y especialidades
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De conformidad con lo previsto en el artículo 55.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octu-
bre, del Estatuto Básico del Empleado Público, procede la cobertura de las siguientes plazas:

a) Aprobadas en el ejercicio 2018 para su contratación con carácter indefinido, mediante Resolu-
ción del Director General de Planificación y Evaluación de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, de fecha 20 de noviembre de 2018, 11 puestos.

b) Aprobadas mediante Decreto 168/2020, de 6 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas 
Empresariales Sanitarias, 164 puestos.

c) Aprobadas en el ejercicio 2020, mediante Decreto 227/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público Ordinaria para el año 2020 de los centros sanitarios adscritos 
a las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, 9 puestos.

Procede la acumulación de todas las plazas autorizadas, en una Oferta Pública de Empleo.

Accede a la Resolución.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 18 de 28 de enero de 2021 se               
publicó la Resolución de de 22 de enero de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Bajo Guadalquivir, por la que se procede a la convocatoria pública para la cobertura de los 
puestos con carácter fijo en esta Agencia Pública, previamente negociado en los órganos 
paritarios correspondientes.

Publicada en BOJA la OPE de la Agencia Pública                                        
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir

Modifica la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso oposición de la categoría de 
Administrativo/a, por el sistema de acceso libre, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones 
derivadas de la estimación de los recursos potestativos de reposición interpuestos contra dicha 
resolución.

No modifica plazo. Accede a la Resolución de Administrativo/a L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 17 de 27 de enero de 2021 se                
publicó la Resolución de 19 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del                     
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 3 de agosto de 2020, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó las listas                        
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Administrativo/a, por el sistema de acceso libre y anunció la publicación de dichas listas.

OPE SAS: 2017: Modificación del listado definitivo de                    
Administrativo

OPE SAS

https://sanidad.ccoo.es/ce0894f0f24287c7656c7a3d1ab92f1f000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/f7fdb67804cea6bd31160052c47849a3000058.pdf
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PERSONAL GESTION Y SERVICIOS

Celador

Celador Conductor y área específica Unidad 
Logística

Celador Conductor CTS

Celador-Conductor de ambulancia asisten-
cial tipo B y C

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

El plazo establecido de 10 días para aportar 
documentación será por tramos de apellidos, 
según la siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN:

LETRA 1er APELLIDO PLAZO
A - E 03/02 al 16/02
F - L 17/02 al 03/03
M - P 04/03 al 17/03
Q - Z 18/03 al 31/03

Las personas interesadas pueden consultar 
estos listados en su sección sindical o sindicato 
provincial de CCOO a partir del 29 de enero así 
como, a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La entrega de documentación se realizará por 
vía telemática en el acceso específico de Bolsa 
Única de la página Web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Para la acreditación de los requisitos y méritos 
alegados, bastará presentar telemáticamente 
copia de la documentación que los justifique 
bajo la responsabilidad de la persona solicitante, 
que se responsabilizará de su veracidad.

El viernes 29 de enero se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2020, de las siguientes categorías celador, celador 
-conductor y sus puestos diferenciados:

Bolsa SAS 2020: Listados de aspirantes admitidos de                    
Celador, Celador-Conductor y sus plazas diferenciadas

Telefonista, turno de acceso libre y promoción 
interna.

Trabajador/a Social, turno de acceso libre y pro-
moción interna.

Enfermero/a especialista en Enfermeria del Tra-
bajo, turno de acceso libre y promoción interna.

Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Obstetricia y Ginecología, turno libre.

Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, turno libre

El plazo de toma de posesión será de un mes 
improrrogable, a contar desde el día establecido 
en la Resolución de esta Dirección General de 
Personal, que será publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, por la que se re-
anudará el cómputo de los plazos suspendidos 
de toma de posesión en virtud del artículo 15 de 
la Orden de 23 de noviembre de 2020.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 18 de 28 de enero se publicó la 
Resolución de 21 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de las siguientes categorías:

OPE SAS 2017: Nombramiento de FEA, Enfermero                                    
especialista del Trabajo, Trabajador Social y Telefonista

OPE SAS                                BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo/cuadro-de-evolucion
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PERSONAL SANITARIO

Enfermera/o

Enfermera/o-Área De Cuidados Críticos

Enfermera/o-Área De Diálisis

Enfermera/o-Área De Neonatología

Enfermera/o-Área De Quirófano

Enfermera/o-Área De Salud Mental

Enfermera/o-Área De Medicina Nuclear

Enfermera/o Especialista-Enfermería De Salud 
Mental

Enfermera/o Especialista-Enfermería Pediátrica

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

Tras dicha publicación, para los aspirantes valo-
rados en esta actualización completa, se iniciará 
un plazo de 10 días para formular las alegacio-
nes contra la misma que estimen pertinentes (2 
al 15 de febrero, ambos inclusive).

Las personas interesadas pueden consultar 
estos listados en su sección sindical o sindicato 
provincial de CCOO desde el 1 de febrero así 
como, a través del enlace Bolsas AL DÍA.

Desde las 15:00 h. del día 1 de febrero los 

aspirantes podrán consultar la puntuación de 
baremo provisional y los méritos valorados por 
la Comisión a través de su inscripción-web en 
el menú “INFORMES” en el icono “HISTORICO 
BAREMOS”.

Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de 
alegaciones disponen en la Web del candidato 
de la herramienta llamada “GESTION DE ALE-
GACIONES” para que puedan gestionar y regis-
trar las alegaciones vía telemática, a partir del 2 
de febrero. (La guía para facilitar la tramitación a 
los usuarios está disponible en la Web).

Los listados contienen aspirantes, ordenados 
por autobaremo, con indicación de la fecha de 
actualización completa y la puntuación de ba-
remo provisional de aspirantes valorados por 
la Comisión correspondiente. En dicho listado 
único consta la experiencia en el Servicio Anda-
luz de Salud, la puntuación consignada por los 
aspirantes en el autobaremo de méritos alega-
dos por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Expe-
riencia No SAS, Formación y Otros méritos) tras 
la validación de méritos efectuada por la Comi-
sión de Valoración. Así como listados provisio-
nales de aspirantes excluidos con indicación de 
la causa de exclusión. Para facilitar la búsqueda 
de aspirantes en los listados, éstos se podrán 
ordenar por apellidos y nombre.

Desde las 15:00 h. del día 1 de febrero de 2021 
se pueden consultar estos listados a través del 
cuadro de evolución de Bolsa de empleo.

El lunes 1 de febrero se publicó en la página web del SAS la actualización completa del                  
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2019, de las siguientes categorías y áreas 
específicas:

Bolsa SAS 2019: Listados provisionales de Enfermería sus 
áreas y especialidades

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/publicacion-listas-actualizacion-completa-de-baremo-de-bolsa-corte-2019-6
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo/cuadro-de-evolucion
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS

Auxiliar Administrativo/a

Telefonista

Técnico/a Especialista en Informática

Técnico/a Superior Alojamiento

Técnico/a Especialista en Mantenimiento de 
Edificios e Instalaciones Industriales

T. E. M. E. I. Área de Sistemas Electrotécni-
cos y Automatizados

T. E. M. E. I. Área de Instalaciones Térmicas 
y de Fluidos

T. M. en Plaza Diferenciada de Obras de 
Albañilería

T. M. en Plaza Diferenciada de Acabados de 
la Construcción

T. M. en Plaza Diferenciada de Madera y 
Mueble

Técnico/a Especialista en Electromedicina

PERSONAL SANITARIO

Técnico/a en Farmacia

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

El plazo establecido de 10 días para aportar 
documentación será por tramos de apellidos, 
según la siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN:

LETRA 1er APELLIDO PLAZO
A - E 03/02 al 16/02
F - L 17/02 al 03/03
M - P 04/03 al 17/03
Q - Z 18/03 al 31/03

Las personas interesadas pueden consultar 
estos listados en su sección sindical o sindicato 
provincial de CCOO a partir del 1 de febrero así 
como, a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La entrega de documentación se realizará por 
vía telemática en el acceso específico de Bolsa 
Única de la página Web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Para la acreditación de los requisitos y méritos 
alegados, bastará presentar telemáticamente 
copia de la documentación que los justifique 
bajo la responsabilidad de la persona solicitante, 
que se responsabilizará de su veracidad.

El lunes 1 de febrero se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2020, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2020: Listados de aspirantes admitidos de                 
Técnico de Farmacia y Personal de Gestión y Servicios

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo/cuadro-de-evolucion
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Este nuevo complemento nace de la reforma obligada por 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que declaró 
contrario a la normativa comunitaria de igualdad el antiguo 
complemento de maternidad aprobado unilateralmente por 
el Gobierno del Partido Popular en 2015.

La nueva figura debe valorarse así como un paso relevante 
en la dirección adecuada, que permite reorientar en el senti-
do correcto sustituyendo el anterior complemento por mater-
nidad por uno nuevo para garantizar que de forma expresa 
sirve para luchar contra los efectos de la brecha de género 
en relación a una de sus dimensiones especialmente rele-
vantes como son los periodos de cuidado de hijos/hijas. El 

nuevo complemento revierte las exclusiones que sí contenía el diseño original (madres con un 1 
hijo/a, mujeres con jubilación anticipada voluntaria, etc.), y se ajusta a la Sentencia del Tribunal de 
Justicia de la UE. Pero, pese a estos avances, CCOO advierte que el nuevo complemento es sus-
ceptible de mejora y perfeccionamiento tanto en su extensión y cuantía como en las características 
de acceso al mismo, por ello, siendo una buena noticia su aprobación, aún no puede considerarse 
un instrumento completamente ultimado y será necesario seguir avanzando en el mismo.

CCOO destaca así el hecho de que esta norma sea la primera que establece jurídicamente el obje-
tivo de reducir la brecha de género y crea además un marco para que las organizaciones sindicales 
y empresariales puedan participar en el seguimiento periódico de este fenómeno.

Reconocimiento de enfermedad profesional para sanitarios y socio-sanitarios afectados por COVID.

Desde el inicio de la pandemia CCOO viene reclamando el reconocimiento de enfermedad profe-
sional para todos los contagios por COVID producidos por motivo de su trabajo en la totalidad de 
las plantillas de los sectores sanitarios y socio-sanitarios así como de las que sufrieron el personal 
de las actividades esenciales durante el primer estado de alarma, cuando se vieron obligados a 
trabajar de cara al público sin ni siquiera disponer de mascarillas ni los más elementales equipos 
de protección.

El Real Decreto-ley aprobado por el Consejo de Ministros reconociendo la enfermedad profesional 
para los profesionales sanitarios y socio-sanitarios es fruto de la movilización sindical que CCOO 
y otras organizaciones venimos llevando a cabo desde que se declaró la pandemia. Lee la noticia 
completa AQUÍ

Nuevo complemento en las pensiones contributivas para reducir la brecha de género. Sin 
perjuicio de una valoración completa a la vista del texto final en el BOE, CCOO hace una                  
valoración positiva del nuevo complemento para reducir la brecha de género en las 
pensiones contributivas, que en esta ocasión ha sido objeto de un amplio trabajo de                           
discusión en el diálogo social.

CCOO valora los avances en brecha de género y enferme-
dad profesional por COVID, pero denuncia la opacidad que 
el Ministerio de Seguridad Social mantiene en muchas de 
sus actuaciones

DIÁLOGO SOCIAL

https://www.ccoo.es/noticia:565771--CCOO_valora_los_avances_en_brecha_de_genero_y_enfermedad_profesional_por_COVID_pero_denuncia_la_opacidad_que_el_Ministerio_de_Seguridad_Social_mantiene_en_muchas_de_sus_actuaciones&opc_id=8c53f4de8f8f09d2e54f19daf8d8ed95
https://www.ccoo.es/noticia:565771--CCOO_valora_los_avances_en_brecha_de_genero_y_enfermedad_profesional_por_COVID_pero_denuncia_la_opacidad_que_el_Ministerio_de_Seguridad_Social_mantiene_en_muchas_de_sus_actuaciones&opc_id=8c53f4de8f8f09d2e54f19daf8d8ed95
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El sindicato solicita al nuevo ministro, Miquel Iceta, que, por el contrario, se acelere e intensifique el 
diálogo para abordar, sin dilación, todos los retos y cuestiones pendientes. 

En este sentido, CCOO ya ha dejado claras sus prioridades, que pasan por negociar un nuevo 
Acuerdo para la mejora del empleo y de las condiciones de trabajo para todas las empleadas y 
empleados públicos. 

En este acuerdo se tiene que abordar el incremento de las plantillas, la estabilidad del empleo y la 
reducción de la temporalidad, el rejuvenecimiento de las plantillas, seguir avanzando en la recupe-
ración del poder adquisitivo perdido, la mejora de las condiciones de jornada y laborales, la carrera 
y clasificación profesional, la formación, los planes de igualdad y la salud laboral, entre otras impor-
tantes cuestiones.

Igualmente, resulta imprescindible acometer la negociación del RDL 36/2020, de medidas urgentes 
para la modernización y para la ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia, 
así como la necesaria adaptación y desarrollo del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

En el contexto actual es más importante que nunca la interlocución fluida, el diálogo social y el com-
promiso del Gobierno con la mejora de los servicios públicos y con sus trabajadoras y trabajadores. 

Es imprescindible esta apuesta nítida por la defensa y garantía del sector público y el aumento del 
gasto que permita inversiones en plantillas, logística e infraestructuras, cohesión social y territorial, 
e invertir más en I+D+i, digitalización, formación y cualificación.

El Área Pública de CCOO quiere manifestar que el cambio de titularidad en el Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública no puede suponer un retraso en el calendario de                    
negociación de un nuevo Acuerdo en la función pública, tan necesario como urgente.

CCOO demanda al nuevo ministro de Política Territorial y 
Función Pública compromiso, interlocución y negociación

FUNCIÓN PÚBLICA
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Para la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía es incomprensi-
ble que una fundación pública como Faisem mantenga la contratación en fraude de ley precarizan-
do los puestos de trabajo y la atención a las personas usuarias de sus centros. Ante esta situación, 
CCOO está denunciando en las inspecciones provinciales de Trabajo la contratación en fraude 
de ley mediante la modalidad de contratos de acumulación de tareas de las más de 170 vacantes 
existentes en Andalucía.

Para facilitar las denuncias judiciales a aquellas personas cuyo contrato esté en fraude de ley y 
puedan reclamar su conversión en contrato indefinido, esta organización sindical ha informado en 
asamblea al personal de Faisem de la campaña de los servicios jurídicos de CCOO.

La FSS-CCOO Andalucía exige a Faisem que convierta todos estos contratos en interinidad por 
vacante y reclama a la Junta de Andalucía que publique la convocatoria de la Oferta de Empleo 
Público para esta fundación pendiente desde 2017.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) advierte que la Fundación Pública Andaluza para Ia Integración Social de                            
Personas con Enfermedad Mental (Faisem) mantiene más de 170 puestos de trabajo
 vacantes cubiertos “con contratos en fraude de ley” en sus centros residenciales y centros 
de día. Esta organización sindical exige a Faisem la cobertura de estas plazas con contratos 
de interinidad hasta que se lleve a cabo la Oferta de Empleo Público (OEP) pendiente desde 
el año 2017.

CCOO denuncia la “cobertura ilegal” de vacantes en                     
Faisem

FAISEM

https://sanidad.ccoo.es/5409508e07e67c1d5d348da2699aee44000058.jpg
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Paula Sáenz informa que el pasado mes de diciembre, los delegados en la residencia dieron tras-
lado a la empresa AURA, que gestiona la residencia municipal, la necesidad de corregir las defi-
ciencias que hacen imposible dar el trato que merecen los residentes y garantizar la salud de los 
mayores, ante la falta de respuesta por parte de la empresa, pidieron colaboración al ayuntamiento 
que es el propietario del centro residencial, el sindicato se manifiesta optimista tras la reunión con 
Antonio Cepero, alcalde de Benalup que ha demostrado su interés en mediar por la solución de los 
problemas que le traslada el sindicato.

La entrada del coronavirus en el centro. Concreta Paula, ha agravado la situación crónica de falta 
de personal en el centro que no ha sido suficientemente reforzada en las categorías de atención 
directa a los residentes, haciendo prácticamente imposible la aplicación de las medidas recomen-
dadas por el Ministerio de Sanidad. El alcalde se ha comprometido a participar en la mejora de las 
condiciones de la residencia para evitar situaciones no deseadas para los mayores de la residencia.

En esta residencia viven 35 mayores del municipio de Benalup y actualmente habitualmente solo 
cuenta con 9 gerocultores a tiempo completo y 1 a tiempo parcial, con este número de trabajado-
res de atención directa, comenta CCOO no se pueden cumplir los horarios de comidas, higiene, 
movilización.

Según CCOO quienes más sufren las consecuencias de la falta de personal son los residentes 
diabéticos, para los que mantener una rutina en la dieta es fundamental para evitar complicaciones 
en su salud, concluyen.

Insiste Paula Sáenz que la falta de personal es fundamentalmente de trabajadores de las categorías 
de gerocultores y limpieza, y estas categorías asegura son fundamentales en el control del covid.

Además de la falta de personal, finaliza Paula, se están produciendo incumplimientos de convenio 
que ya han sido denunciados en la Inspección de Trabajo, tras la reunión de hoy, el sindicato se 
muestra optimistas al recibir el compromiso por parte del alcalde de mediar en la solución de todos 
los problemas que le han sido trasladados.

La responsable en el sector de residencias del Sindicato de Sanidad y Sectores                                         
Sociosanitarios de CCOO de Cádiz, Paula Sáenz acompañada de la representación legal 
de los trabajadores, se ha reunido con el alcalde de Benalup para darle traslado de las                                 
deficiencias observadas en la residencia en medios humanos y materiales y que 
están dificultando un cuidado adecuado a los mayores que viven allí.

CCOO y el Ayuntamiento de Benalup Casas Viejas se                          
reúnen para estudiar la situación en la residencia municipal

CÁDIZ
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CCOO denuncia que, a pesar de existir instruc-
ciones muy claras y precisas por escrito en el 
“Plan de Contingencia Hospitalario ante el Covid-
19 del SAS”, remitido a todos los responsables 
de las áreas sanitarias de Andalucía desde la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria y Re-
sultados en Salud; los responsables de los la-
boratorios del hospital algecireño se encuentran 
con la negativa de la Dirección Gerencia a cubrir 
las necesidades que se están produciendo en 
las Unidades de Laboratorios y Radiodiagnós-
tico (bioquímica de urgencias, bioquímica de 
rutina, hematología de urgencias, hematología 
de rutina, Microbiología-parasitología, microbio-
logía-serología y microbiología-pruebas PCR/
covid19 y de radio diagnostico)

El sindicato ha puesto de de manifiesto que 
el mencionado Plan recoge textualmente “dar 
prioridad a pruebas diagnósticas pendientes y 
aumentar el número de valoraciones de los pa-
cientes ingresados, para tratar de conseguir el 
alta hospitalaria lo más precozmente posible, 
como se viene haciendo en el plan de alta fre-
cuentación, con el fin de conseguir camas libres 
en planta. En los casos que la estabilidad del 
paciente lo permita y la prueba diagnóstica no 
imposibilite el Alta, puede facilitarse una cita am-
bulatoria para la realización de la prueba con 
comunicación de los resultados y actitud en las 
24h máximo tras realizarse la prueba. Mantener 
100% actividad”.

CCOO de Sanidad alerta que “la situación está 
próxima a causar un colapso y la consecuente 
paralización asistencial del hospital, poniendo 
como ejemplo la situación vivida en la unidad 
de UCI, donde los Técnicos de la unidad de 
radiodiagnóstico deben acudir con los equipos 
portátiles a realizar las pruebas diagnosticas 

solicitadas a los 15 pacientes ingresados por 
COVID/19 y al resto de ingresados por COVID19 
en otras plantas, más de 150”.

“La UCI necesita los resultados cuanto antes 
y esta necesidad solo puede cumplirse con un 
mayor número de contratos, que como está su-
cediendo en estos momentos deben ir acorde 
al incremento de las necesidades asistenciales 
hospitalarias” sostienen desde la sección sindi-
cal de CCOO.

CCOO reitera que el incremento de ingresos en 
este centro hospitalario por covid19 demanda 
un mayor número de profesionales en estas uni-
dades y no comprende como dicha petición de 
contratación no es asumida por la Gerencia. “Te-
nermos constancia que en otras áreas sanitarias 
se están ofertando contratos de hasta 3 meses 
a técnicos de laboratorio y radiodiagnóstico que 
están próximos a concluir su periodo de contra-
tación en nuestro centro y nuestro área no cubre 
unas necesidades tan urgentes, prioritarias y 
básicas”.

En otro orden de cosas, este sindicato alerta 
igualmente de la situación de un servicio tan 
prioritario como es el de Lavandería, “los profe-
sionales de dicha categoría han sufrido un im-
portante número de bajas de compañeros por in-
fección y contacto estrecho por COVID19 y solo 
se ha cubierto una mínima parte; con 4 contratos 
de una duración total de 5 días.

“Una autentica vergüenza en una unidad por la 
que pasa la totalidad de la ropa del centro hos-
pitalario y que debería ser reforzada debido al 
enorme aumento de los ingresos producidos por 
la pandemia y que conllevan una mayor carga 
de trabajo”. Lee la noticia completa AQUÍ

El sindicato de Sanidad de CCOO de Cádiz,  ha denunciado la negativa por parte de la                       
gerencia del Área Sanitaria Campo de Gibraltar-Oeste a contratar personal técnico de
laboratorios y de radiodiagnóstico para cubrir las necesidades básicas producidas por el 
aumento exponencial de ingresados en el hospital Punta Europa por la pandemia. Condena 
los criterio economicistas de la gestión de la Gerencia.

CCOO denuncia negligencias de la gerencia del Área                        
Sanitaria en materia de contratación

CÁDIZ

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:565041--CCOO_denuncia_negligencias_de_la_gerencia_del_Area_Sanitaria_en_materia_de_contratacion&opc_id=c0fa51be641cb4f21551f6fea23f2276
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Externalizar la limpieza de los hospitales aumenta 
el gasto para la sanidad pública entre un 20% y un 
30%. Es la conclusión de un estudio realizado por el 
Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Sevilla, en el que se comparan 
los costes salariales de las trabajadoras propias del 
Servicio Andaluz de Salud (SAS) y las de una contra-
ta y en el que se demuestra que privatizar el servicio 
supone un perjuicio económico.

“Los servicios de limpieza hospitalaria en Andalucía 
están, en su inmensa mayoría, externalizados. De los 
más de 40 hospitales que tiene el SAS, solo cuatro 
cuentan con personal propio y tres de ellos son pe-
queños centros, entre los que se encuentran los sevi-
llanos San Lázaro y El Tomillar”, explica el secretario 

de Acción Sindical del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Sevilla, Luis González.

Desde la gestión del SAS defienden la política de privatización alegando que la externalización es 
más eficiente y más barata “pero, al realizar la comparación de los costes salariales entre trabaja-
doras propias y externas, el argumento se desmonta, pues estos suponen en el sector más del 90% 
del coste total del servicio”, señala González.

“En cuanto a los costes de material, podría aducirse un pequeño ahorro en las compras aplican-
do economías de escala cuando se trata de grandes empresas de limpieza (que no siempre las 
contratas del SAS lo son), pero el argumento pierde fuerza si pensamos en la posibilidad de una 
compra de materiales de limpieza para centros muy grandes, o incluso de una compra centralizada 
para más de 40 hospitales del SAS, en el caso de asumirse de manera generalizada una limpieza 
de titularidad pública”, detalla el secretario de Acción Sindical del Sindicato Provincial de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla.

A los costes salariales hay que sumar, cuando el servicio está externalizado, el coste del IVA y el 
beneficio empresarial. Así, en la contrata de limpieza del Hospital Virgen Macarena, cuyo conve-
nio colectivo está publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) nº75, del 26 de noviembre 
de 2020, una trabajadora recién contratada cobra al año 18.398,7 euros. Su compañera del SAS, 
sumando igualmente todos los conceptos salariales, recibe 18.595,4 euros, “cifras absolutamente 
parejas de entrada”. Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato ha comparado los costes salariales de las trabajadoras de limpieza propias del 
SAS y las de una contrata: “En el segundo caso, la sanidad pública tiene que asumir el pago 
del IVA y el beneficio empresarial, lo que lleva a un sobrecoste de más de tres millones de 
euros solo en los hospitales Macarena y Virgen del Rocío. Cabe preguntarse por qué la Junta 
se empeña en privatizar un servicio pese a elevar de esta forma el precio que paga”, señala 
el secretario de Acción Sindical del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, Luis González.

Un estudio de CCOO demuestra que externalizar la                               
limpieza hospitalaria aumenta el gasto entre un 20% y un 
30%

SEVILLA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:565543--Un_estudio_de_CCOO_demuestra_que_externalizar_la_limpieza_hospitalaria_aumenta_el_gasto_entre_un_20_y_un_30_&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
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CCOO denuncia que el Hospital del Aljarafe anula la cirugía 
oncológica y pruebas diagnósticas de cáncer

SEVILLA

La Dirección Gerencia del Hospital Público del Aljarafe ha tomado la decisión de anular las 
intervenciones quirúrgicas oncológicas y ha comenzado a derivar pacientes Covid a la sa-
nidad privada. Asimismo, se han suspendido pruebas diagnósticas, como las endoscopias 
tan importantes para la detección del cáncer de colon, y todo ello por la falta de personal que 
sufre el centro sanitario por las precarias condiciones laborales de su plantilla.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Como viene avisando y denunciando el comité de empresa en tantas oca-
siones, la fuga de profesionales de todas las categorías ha dejado en una 
situación crítica el funcionamiento del Hospital SJD Aljarafe.

El maltrato y desprecio continuado a su plantilla ha provocado que el hos-
pital se vea drásticamente comprometido en la asistencia sanitaria. La si-
tuación se complica por la dificultad para encontrar profesionales, ya que 

se niegan a aceptar ofertas de trabajo del centro al ser conocedores de las pésimas condiciones 
laborales.

La situación se ha agravado en los últimos años, como relata Javier Ordóñez (CCOO), presidente 
del comité de empresa. “Hay una descapitalización de personal humano muy importante. Además, 
muchos profesionales esperan la próxima resolución de las plazas de Oferta Pública de Empleo 
(OPE) para certificar el traslado de inmediato”.

El comité de empresa resalta también que del servicio de Urgencias, con mayor carga asistencial, 
el 75% del personal de enfermería se ha ido a otros hospitales del SAS.

Multitud de enfermeras, TCAEs, técnicos de RX y laboratorio, auxiliares administrativos… huyen 
en los últimos años de unas insoportables condiciones que se perpetúan en el tiempo sin que la 
Dirección Gerencia del hospital haga el más mínimo intento de negociación de mejoras. 

Lee la noticia completa AQUÍ

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:565696--CCOO_denuncia_que_el_Hospital_del_Aljarafe_anula_la_cirugia_oncologica_y_pruebas_diagnosticas_de_cancer&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
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